
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009253, Ent. N° 1738/15)

VISTO: el Oficio Nº 54/DAD/BOL/15 de fecha 26 de marzo de 2015 remitido por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionado con la Licitación Pública Nº 2/2014 convocada para la Adquisición de tickets de alimentación para el ejercicio 2015, destinados a atender las necesidades del Ministerio;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.1.2015, observó la contratación de referencia y acordó comunicar la Resolución a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia en virtud de las siguientes consideraciones:

1.1) este Tribunal en Sesión de fecha 3.12.2014 se expidió respecto de la Licitación Nº 3/2014 cuyo objeto es la adquisición de tickets alimentación para la “Canasta de Fin de Año” con destino al personal de dicho Inciso, cometiendo al Contador Auditor la intervención de dicho gasto; siendo el objeto del llamado referido y el de las presentes actuaciones la adquisición de tickets alimentación por parte del mismo Inciso (Ministerio de Defensa Nacional);
1.2) el Acto Administrativo aprobando los Pliegos de Condiciones y la realización del llamado es de la misma fecha en ambas Licitaciones (29.10.2014), dictado por el mismo Ordenador (Poder Ejecutivo en acuerdo con el Ministro de Defensa Nacional) y con números de Resolución inmediatamente correlativos (92.900 y 92.901);
1.3) el Artículo 49 del TOCAF establece que “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes. […] Los Ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;
1.4) en las presentes actuaciones se configura un fraccionamiento irregular del gasto por cuanto no se advierten las razones de hecho ni de derecho (ni el ordenador las invoca) que ameriten la realización de dos llamados separados con idéntico objeto (aunque el destino del objeto en ambos casos sea diferente en cuyo caso se podrían haber establecido como ítems diversos del mismo procedimiento);

1.5) el Artículo 4º de la Ley Nº 18.159 (Ley de Defensa de la Competencia) establece: “(Prácticas prohibidas).- Las prácticas que se indican a continuación, se declaran expresamente prohibidas, en tanto configuren alguna de las situaciones enunciadas en el Artículo 2º de la presente ley. La enumeración que se realiza es a título enunciativo. A) Concertar o imponer directa o indirectamente precios de compra o venta u otras condiciones de transacción de manera abusiva […] E) Coordinar la presentación o abstención a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados”;
1.6) las empresas oferentes en las Licitaciones referidas son las únicas que prestan el servicio de tickets alimentación en nuestro país con lo cual puede existir un abuso de su posición dominante con la finalidad de restringir, limitar, obstaculizar, distorsionar o impedir la competencia actual o futura en el mercado relevante (Artículo 2 de la Ley 18.159);
2) que en la oportunidad se remite Oficio mediante el cual se adjunta la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23.3.2015 por la cual se adjudica la Licitación Pública Nº 2/2014 a la empresa SODEXO S.A. por un monto total de $ 89:957.874 y se reitera el gasto;
3) que la Administración argumenta que las Licitaciones poseen Objeto del Gasto distinto, finalidades distintas y difiere el momento en que se presta el servicio;

CONSIDERANDO: que la Administración actuante no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.1.2015;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo.
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